
 
Túnez (Fecha: 12 de diciembre de 2017) - Saliendo de Túnez 

Documentación exigida 

(p. ej. expedida o refrendada por un médico o una 

autoridad sanitaria competente) 

 

Restricciones 

(p. ej. cualitativas y/o cuantitativas) 

Autoridad nacional competente 

(punto de contacto para obtener más 

información ) 

a) Receta médica válida 

X 

 
b) Certificado del médico refrendado por las autoridades 
sanitarias del país de residencia 

X 

Nota: Las personas deben solicitar autorización para salir 
del país con dichos medicamentos a través de la “Bureau 
National des Stupéfiants” de Túnez dentro de la “ Direction 
de la Pharmacie et du Médicament, Ministère de la Santé”. 
Los viajeros deben hacer la solicitud y proporcionar una 
receta medica de los medicamentos que indiquen la 
duración de sus viajes. 
 
c) Certificado expedido por las autoridades sanitarias del 
país de destino 

 

 
d) Presentación de la receta original en la Aduana del país 
de destino 

 

 
e) Otra clase de documentos. Si la respuesta es afirmativa, 
se ruega indicarlos. 

 

________________________________________ 
________________________________________ 

 

Días             /           Cantidades/Dosis 
Nombre:      Ministère de la Santé Publique 
                    Direction de la Pharmacie et des  
                    Médicaments 
 
Dirección:    31, rue Khartoum 
                    Tunis 1035 
                    Tunisia 
  
Tel.:             +216 71 796 816 
                    +216 71 795 250 
 
Fax:             +216 71 797 816 
 
E-mail:        mansouri.rim16@gmail.com 

 
Estupefacientes        
 

- 28 días para 
estupefacientes 
tomados por vía oral 
- 14 días para 
estupefacientes en 
forma inyectable 

 
Sustancias sicotrópicas   
 

3 meses 

 
Lista de sustancias prohibidas. Si 
hubiera, especifíquense. 
_____________________________ 
_____________________________ 
 

Información de otra índole 
 
En todas las circunstancias, las 
recetas deben cumplir con las leyes 
de Túnez vigentes. 
 
La autorización se otorga con la 
condición de que el viajero no sea un 
adicto y no esté en un tratamiento de 
sustitución. 



 
Túnez (Fecha: 12 de diciembre de 2017) - Entrando en Túnez 

Documentación exigida 

(p. ej. expedida o refrendada por un médico o 

una autoridad sanitaria competente) 

 

Restricciones 

(p. ej. cualitativas y/o cuantitativas) 

Autoridad nacional competente 

(punto de contacto para obtener más 

información ) 

a) Receta médica válida 

X 

 
b) Certificado del médico refrendado por las 
autoridades sanitarias del país de residencia 

 

 
c) Certificado expedido por las autoridades 
sanitarias del país de destino 

X 

Nota: Los viajeros deben presentar a la embajada 
de Túnez en su país de residencia un informe 
detallado de su médico que indique la duración de 
su estadía en Túnez, así como una receta médica 
que cubra esta duración, para recibir autorización 
para llevar sus medicamentos a el país. 
 
d) Presentación de la receta original en la Aduana 
del país de destino 

 

 
e) Otra clase de documentos. Si la respuesta es 
afirmativa, 
se ruega indicarlos. 

 

________________________________________ 
________________________________________ 

 

Días             /           Cantidades/Dosis 
Nombre:    Ministère de la Santé Publique 
                  Direction de la Pharmacie et des  
                  Médicaments 
 
Dirección:  31, rue Khartoum 
                  Tunis 1035 
                  Túnez 
  
Tel.:           +216 71 796 816 
                  +216 71 795 250 
 
Fax:           +216 71 797 816 
 
E-mail:       mansouri.rim16@gmail.com 

 
Estupefacientes        
 

- 28 días para 
estupefacientes 
tomados por vía oral 
- 14 días para 
estupefacientes en 
forma inyectable 

 
Sustancias sicotrópicas   
 

3 meses 

 
Lista de sustancias prohibidas. Si hubiera, 
especifíquense. 
_____________________________ 
_____________________________ 
 

Información de otra índole:  
 
En todas las circunstancias, las recetas 
deben cumplir con las leyes vigentes de 
Túnez. 
 
La autorización se otorga con la condición de 
que el viajero no sea un adicto y no esté en 
un tratamiento de sustitución. 


